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Be declara texto oficial y a a t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 

origen, publicadas e n l a Gaceta de M a n i l a , por 

lo tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

S e r á n s u s c r i t c e s forzosos á l a Gaceta ledos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 

pagando s u importe los que puedan, y supliendo 

p o r ' los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias . 

( R e a l órden de 26 de Setiembre de 1861). 

me 
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l ARÍA D E X-A C O M A N D A N C I A G E N E R A D 
DEL APORTADERO. 

Excrao. Sr. Ministro de Marina con fecha 8 
arzo último ha comunicado al Excmo. Sr. Co
nté General del Apostadero la Real ó rden 
te: 
cmo. Sr.—Con esta fecha digo a l Presidente 
Junta Superior Consultiva de Marina lo que 

Exorno. Sr Conformándose el Rey (q. I>. g.) 
propuesto por la Sección de Ingenieros de 
inisteno para proveer vacantes reglaménta

la cl^se de segundos Maquinif-tas de la Ar-
se ha servido disponer que conforme á las 

ipciones que marca el reglamento orgánico 
[Cuerpo de Maquinistas de la Armada, se efee-
en las Capitales de los Departamentos y Apos-
fl exámenes de oposición para nombrar treinta 
dos Maquinistas, distribuidos en aquellos en 
cion al número de examinados y aprobados 

r f l P a uno respecto del número total, y con los 
cubrirán desde luego las 21 vacantes de se-

^'•os Maquinistas que hoy existen, y las que pue-
1 ocurrir hasta que terminen los exámenes , por 

e^ lotes nuevas producidas por ascensos reglamen-
lcjaj os de segundos Maquinistas á primeros de se

dase, ó por cualquiera otra causa, que-
3 vi el resto hasta los treinta aprobados á que 
m pntrae esta convocatoria, en condiciones de 
uieio ir ser nombrados segundos Maquinistas á me-

!qne vayan O ' M i r n e n d o vacantes siendo ade-
^ la voluntad de S. M . que los exámenes de 
^ pcia tengan lugar en los Apostaderos de F i -

| "8 y de la Habana en los meses de Octubre 
. J siembre respectivamente del corriente año ; y 

QJ P Departamentos de la Penínsu la en el mes 
era Piciembre siguiente. De Real órdeo lo digo á 

fe. para su conocimiento.— Y de igual Real ór-
proí lo traslado á V. K. para su circulación y anun-
m L 0̂8 P61*'^^'008 oficiales que se publiquen en 

pital de ese Apostadero, por sí desean con-
á la convocatoria los Maquinistas particula-

i L l I06 tienen derecho á cubrir dichas plazas con-
por ^ â  ait . 5. 0 del Reglamento, y á fin de que 
lai5^2 terminados los exámenes remita V . E. á 

'inisterio las actas correspondientes y expe-
ulta 'es de jos que renulten, aprobados, junto con 

^elación nominal de los desaprobados, y otra 
que no hayan podido piestar exámen por 

'^piciag del pervicío.» 

^ ^ue de órden superior se inserta en la Ga-
C ^ C í a / (̂ e e8ía ^aPita^ Para general conoci-

Ü IT' afiadiendo que los exámenes t endrán lugar 
^¡jj1 Arsenal de Cavile los dias 14, 15 y 16 de 

¡ •J"6 próximo venidero y en l a inteligencia que 
0le!í lc'tudes documentadas deberán presentar los 

I fites hasta diez días antes á la Comandancia 
a! del Apostadero. 

a 19 de Mayo de 1884 .—/osé de la Puente 
~ e. o í ' 
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Anuncios OOcíales. 
T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

S E C R E T A R I A . 

presente y en virtud de acuerdo del Sr . 

Ministro Jefe de la Sección primera de este Tribu
nal; se cita, llama y emplaza á D. Agustín Pauner 
y I ) . Mariano Luque, Administrador é interventor 
que respectivamente fueron de la provincia de Cebú, 
sus apoderados ó herederos, si hubiesen fallecido, 
para que dentro del término de 30 dias, que se 
con t a r án desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta oficial de esta Capital, comparezcan en 
esta Secre tar ía general, al.objeto de recoger y con
testar los pliegos de calificación del reparo dedu
cido en el exámen de la cuenta de Tesoro público 
de la espresada provincia, respectiva al 2.* trimes
tre del presupuesto semestral de Julio á. Diciem
bre de 1882, en la inteligencia de que, si antes de 
espirar dicho plazo no lo verificasen con contes
tación ó sin ella, se dará al espediente el t rámite 
que corresponda, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Manila 20 de Mayo de 1884.—El Secretario ge
neral, L u i s Sagües. 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E COMUNICACIONES 
DE FILIPINAS. 

Correos. 
Por el vapor correo "Asia," que sa ldrá para la 

Pen ínsu la el 1.° del entrante mes á las nueve de 
la m a ñ a n a , esta Inspección general remit i rá la cor
respondencia para Europa. 

En su consecuencia las cartas certificadas y pe
riódicos se admit i rán hasta las doce de la noche 
del dia anterior, á la misma hora se recogerán los 
buzones de i otra y extramuros, y de seis á siete 
de la m a ñ a n a del dia 1. 0 se ha l la rán abiertos el 
buzón Central y la reja para la admisión de toda 
clase de correspondencia tanto nacional como ex
tranjera. 

Manila 20 de Mayo de 1884.—El Jefe de la Sec
ción, Valentín de Diego. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES 
D E F I L I P I N A S . 

Habiendo llegado á noticia de este Centro que 
algunos vendedores ambulantes, espenden billetes 
falsos de la Real Loter ía Fil ipina, lo pone en co
nocimiento del público previniéndole que dichos 
billetes carecen del sello de la Administración de 
Hacienda pública espendedora, sin cuyo requisito 
son nulos y de ningún valor. 

Manila 21 de Mayo de lSS4t. — Francisco A . San-
tisteban. 

E S C R I B A N I A D E G O B I E R N O . 
D . Juan Adriano, propietario de la casa ocupada 

por el tribunal de naturales del arrabal de Tondo 
se servirá comparecer en la Escr ibanía del que sus
cribe establecida en la calle de Anloague núm. 2 
del arrabal de Binondo dentro del término de tres 
d ía s contados desde la iusercion en l a Gaceta de 
]Mañila, para enterarle de ^n asunto que le concierne: 
previn iéndosele que de no verificarlo en el plazo 
seña lado le p a r a r á n los perjuicio^ consiguientes. 

Binondo 20 de Mayo de 1884 . - Enrique Barrera 
y Caldes. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS DIRECTOS 
DE FILIPINAS. 

Con el objeto de favorecer la concurrencia de 
licitadores á la subasta que se ha de celebrar el 

dia 23 del corriente para la adquisición de impre
sos de cédulas personales, se hace público que se 
ha agregado á cada uno de los expedientes una 
nueva muestra de papel para la impresión referida, 
l a cual se halla de manifiesto, en unión de las 
otras, en el negociado respectivo de esta Adminis
t ración Central de Impuestos directos. 

Manila 20 de Mayo de 1884.—P. I . , Ju l i án B . 
Salvadores. 2 

R E G I M I E N T O D E I N F A N T E R I A M A G A X X A N E S 
NÚMERO 3 . 

Apoderamienío. 
Teniendo que construir este Regimiento por con

trata pública, 2000 blusas de rayadillo, 3000 ca
misas con dos cuellos blancos, 2000 pantalones de 
guingon, 1000 purés de zapatos boiveguíes, 1500 
tohallas, 1000 gorras de cuartel, 1000 calzoncillos 
de cetonia, 1000 libretas de ajustes, 2000 corbatas 
y 1000 bolsas de arco, se hace público para que 
las personas que deseen tomar parte en ella, pre
senten sus tipos y pliego de condiciones cerrados 
en la casa del Apoderado del mismo, sita en la 
calle de Magallanes núm. 31 letra B en donde se 
hal lará de manifiesto el pliego de condiciones á 
que han de comprometerse desde la publicación de 
este anuncio hasta el dia 23 del presente mes. 

Manila 19 de Mayo de 1884.—El Apoderado ge
neral, José Pérez. 2 

J U N T A XÍOGAXJ D E E S T A D I S T I C A 
D E L A C O N T R I B U C I O N U R B A N A 

del distrito de Quiapo. 
Dispuesto por la Administración de Hacienda pú

blica de esta provincia, se proceda á la formación 
del padrón de las fincas urbanas de este distrito, 
para el bienio de 1884-85 y 1885-86, se hace sa
ber á los propietarios de las mismas, que en el 
té rmino de diez dias, según previene el ar t ículo 23 
del Reglamento, se sirvan presentar en esta Presi
dencia, sita en la calle de E c h a c ü e núm. 45, de 
ocho de la m a ñ a n a á seis de la tarde, las relacio
nes juradas de todas las fincas que posean en esta 
demarcac ión . 

Esta junta se promete que los Sres. propietarios 
cons ignarán con exactitud la renta que cada finca 
produzca, ó es susceptible de producir, á f in de evi
tarle, en caso de duda, la confrontación de los re
cibos que tengan en su poder los inquilinos con las 
declaraciones presentadas, tal como se previene pof 
la Administración Central de Impuestos en circular 
de 20 de Diciembre de 1880. 

Quiapo 19 de Mayo de 1884.—Joaquín Sta. M a r i n a . 

G O B I E R N O C I V I I . D E I . A P R O V I N C I A 
D E M A N I L A . 

E l viernes 23 del actual á las diez en punto de 
su m a ñ a n a , se vende rá en pública subasta un cara
bao en el patio de este Gobierno. 

L o que de órden del Excmo. Sr. Gobernador se 
anuncia en la Gaceta para general conocimiento. 

Manila 19 de Mayo de 1884.—C. Caley. 

E n el Tribunal de Caloocan se encuentra depo
sitado un caballo que ha sido hallado por los mu-
nicipes de Binondo en las calles del mismo. 

L o que de órden del Excmo. Sr. Gobernador se 
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anuncia en la Gaceta para que llegue á conoci
miento de su dueño y pueda presentarse en esta 
Secretar ía á reclamarlo dentro del término de diez 
días á contar de esta fecha, pues pasado el plazo 
concedido si no se hubiese reclamado se venderá d i 
cho animal en pública subasta. 

Manila 19 de Mayo de 1884—a Caley. 

E n el Tribunal da Malate se encuentra depositado 
nn caballo que ha sido hallado por los municipes 
de Caloocan en las sementeras del mismo. 

L o que de órden del Excmo. Sr. Gobernador 
se anuncia en la Gaceta p i r a que llegue á conoci
miento de su dueño, y pueda presentarse en esta 
Secretar ía á reclamarlo dentro del término de diez 
dias á contar de esta fecha, pues pasado el plazo 
concedido si no se hubiese reclamado, se venderá di
cho animal en publica subasta. 

Manila 19 de Mayo de 1884.—(7. Caley. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
E S T A D O del movimiento de enfermos habido en este Hospital 

durante l a semana anterior, que se redacta p a r a conocimiento 
del Excmo. S r . Gobernador General de estas Is las . 

M A N I L A . 

E s p a ñ o l e s . 
Extranjeros . 

I n d í g e n a s . . 

Mil i tares . . . ¡f**™ 

m b r e s . 
lije res. 

[ i n d í g e n a s . 

a . 2 

19 
> 

152 
73 

47 
13 
43 

Chinos. 
Presidiarios 
Presos de Bi l ib id . . . 

C O N V A L E C E N C I A . 

Hombres I 4 
Mujeres 7_ 

T o t a l . . . . 3 5 8 

a 

38 
11 

12 
4 
9 

2 

s 

32 
11 

13 

3 
3 

79 65 

20 

152 
73 

51 
17 
38 

M-inila i 9 de Mayo de 1 8 8 4 . — E l Enfermero mayor, Andrés 
Cerezo. 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Secretaría. 

E l dia 1.° de Janio próximo se abr i rán de nuevo 
en el Ateneo Municipal las clases de primera en
señanza elemental y superior y el 16 del mismo 
todas las que corresponden á la segunda enseñanza. 

Desde el 1.° hasta el 15 de dicho mes, estnrá 
abierta en el mencionado establecimiento la matrí
cula de sesunda enseñanza para el curso acadé
mico de 1884 á 1885 en todas las asignaturas que 
abrazan tanto los cinco años de estudios generales, 
como los de estudios de aplicación á la Agricul
tura, Indus'ria y Comercio, y para los idiomas in
glés y francés según el plan de estudios vigente. 

Los padres ó tutores de los niños que han de 
ingresar en 1*8 clases de primera enseñanza, obte
nida la solicitud del Rector del Ateneo, deberán 
recoger de las oficinas del Corregimiento la pape
leta necesaria para ingreso en la escuela. 

Los derechos de matr ícula serAn de dos reales 
por asignatura y se satihfarán en la Tesorer ía del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Capital. 

Manila 20 de Mayo de 1884.—P. O., Gerardo 
Moreno. 3 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento, se saca en pública subasta para su re
mate en el mejor postor, la adquisición de mate
riales que necesita el municipio para la reparación 
y entretenimiento de las calles, calzadas y paseos 
en el radio municipal para eljtrienio de 1884,85 
y 86, con sujeción al pliego de condicionas que se 
publicó en los i .úmeros 137, 138 y 140 de la Ga
ceta oficial^ correspondientes á los dias 14, 15 y 16 
del mes de Octubre próximo pasado, con el au
mento del diez por ciento en la cantidad fijada 
ú l t imamente ó sea en progresión descendente á los 
tipos que á continuación se espresan. 

l ^ l céntimos por cada metro cúbico de hormi
gón de Tinagero. 

l'OS 7i8 céntimos por cada metro cúbico de hor
migón de Pasig. 

0*30 3i8 céntimos por cada metro cúbico de arena 
con chuela. 

0*72 4[8 céntimos por cada metro cúbico de es
combro. 

2*34 3(8 céntimos por cada metro cúbico de pie
dra picada. 

E l acto del remate t endrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de la casas Con

sistoriales el dia 18 de Junio próximo venidero á 
las diez de su m a ñ a n a . 

Manila 19 de Mayo de 1884.—P. O., Gerardo 
Moreno. 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, se venderá en concierto público para su remate 
©n el mejor postor el terreno sobrante del solar que 
ocupó la casa núm. 2 de la calle de Garriedo en el 
arrabal de Santa Oruz, conocida por la Camisería de 
Sequera, cuya casa se expropió por el Excmo. Ayun
tamiento en su totalidad para el ensanche de la refe
rida calle, con entera sujeción al pliego de bases que á 
continuación se inserta. E l acto del remate tendrá lugar 
ante el Excmo. Ayuntamiento en la Sala Capitular de 
las Casas Consistoriales, el dia 27 del presente mes á 
las diez de su mañana. 

Manila 16 de Mayo de 1884.—P. O., Gerardo Moreno. 
Pliego de hases para vender en concierto público él ter

reno sobrante del solar que ocupó la casa núm. 2 dé la 
calle de Carriedo en el arrabal de Sta. Cruz, conocida 
por la Camisería de Sequera, cuya casa se expropió 
por el Excmo. Ayuntamiento en su totalidad para el 
ensanche de la referida calle. 
1. a Se vende en concierto público un solar de ca

bida de 136 63 metros que ocnpó la casa núm. 2 de 
la calle de Carriedo en el arrabal de Santa Cruz, co
nocida por la Camisería de Sequera; sobrante del que 
se expropió para el ensanche de dicha calle. 

2. a E l tipo para la venta de este terreno, será el de 
la cantidad de 614 pesos 38 céntimos en progresión 
ascendente. 

3. a La subasta será por pliegos cerrados arreglándose 
las proposiciones al modelo que se insertará á conti
nuación, y para ser admitidos á licitación, deberá acom
pañarse á la proposición y por separado de ella do
cumento de depósito en la caja del mismo nombre á 
cargo de la Tesorería de HHcienda pública por valor 
de 61 pesos 43 céntimos equivalente al 5 p 3 de la 
cantidad que sirve de tipo, la cual se devolverá al con
tratista tan pronto como entregue la en que se haya 
rematado el mencionado terreno. 

4 a E l rematante entregará en la Tesorería del Excmo. 
Ayuntamiento la cantidad en que se hubiere rematado 
el terreno á que se refiere este expediente, al tercer dia 
de habérsele notificado la aprobación por la Superiori
dad de dicho remate á su favor. 

5. a E l rematante otorgará y firmará su obligación 
ante el Excmo. Sr. Corregidor Vicepresidente del Excmo. 
Avuntamiento que será autorizado por el Secretario del 
mismo. 

6. a Si el rematante faltase al cumplimiento de su 
obligación se celebrará nuevo concierto para la venta 
del referido terreno á su cuenta y riesgo, perdiendo el 
depósito de garantía que quedará á beneficio del Excmo. 
Ayuntamiento. 

7. a Los planos y demás documentos á que se re
fiere esta venta, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento para las personas que de
seen enterarse de las mismas. 

8. a, Será de cuenta del rematante el pago de las es
crituras y demás documentos que se necesiten para jus
tificar esta venta. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 
para contratar en concif.rlo público. 

D . N . N . . . . ofrece tomar en venta el terreno so
brante del solar que ocupó la casa núm. 2 de la calle 
de Carriedo conocida por el nombre de Camisería de 
Sequera, y cuyo terreno es de la propiedad del Excmo. 
Ayuntamiento por la cantidad de pesos, y con 
entera sujeción al pliego de bases publicado en el 
núm de la Gaceta oficial. 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición, tendrá este rótulo: 

Proposición para comprar el terreno que ocupó la casa 
núm. 2 de la calle de Carriedo en el arrabal de Santa 

Cruz. 
Manila 16 de Mayo de 1884.—P. O., Gerardo Mo

reno. 1 

SECRETARIA DE X-A J U N T A DE A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por acuerdo de la Dirección general de Administra

ción Civil, se sacará á pública subasta el arriendo del 
arbitrio de los corrales de pesca de la provincia de Isla 
de Negros con la reducción del tipo anterior de un diez 
por ciento, ó sea bajo el de trescientos setenta y dos 
pesos sesenta céntimos anuales, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta núm. 37 
del dia 6 de Febrero del presente año. El acto tendrá 
lugar ante la junta de Almonedas de la expresada Di
rección establecida en la c^sa núm. 7 calle .Real de 
Intramuros de esta Ciudad y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 27 de Junio próximo venidero las diez 
en punto de su mañana. Los que quieran hacer porturas 
podrán presentar sus proposiciones estendidas en papel 
del sello tercero acompañando el documento de garantía 
correspondiente. 

Biuondo 19 de Mayo de 1884.—Enrique Barrera y 
Caldes. 

E l Chino Fernando Ricardo Ong Díongc^ ^ 
la provincia de Bulacan, rematante del arrien^ & , 
bitrio de las pesquerías que existen en los 
San Antonio y Cabiao de la provincia de NueV4 
se servirá comparecer en esta Secretaría, establ^lS 
la calle de Anloague núm. 2 del arrabal de % íior 
dentro de! término de tres dias, contados 
sercion del presente en la Gaceta, de Manil^ 71 pró 
tificarle el decreto de aprobación de la Dirección 
ral de Administración Civil recaído en el ex 
del citado arriendo, previniéndole que de no veij 
en el plazo señalado, le pararán los perjuicios 
derecho hubiere lugar. 

Manila 19 de Mayo de 1884.—Enrique Batí 
Caldes. 

S E C R E T A R I A L DE LA. JUNTA D E REALES ALMONEo|jjbrl.1 
El dia 16 de Junio próximo, á las diez de la tnafii 56 

subastará amé la Junta de Reales Almoneda» de f 
pilal, que se constituirá en el salón de actos pj • ^ 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la súbala |0*L 
la provincia de Joló, el servicio del arriendo por UQ [ ^ 
de la renta del juego de gallos de dicha provint ^ 
estricta sujeción al pliego de condicioues que se Wiolr 
coolinuacion. 

La hora para la subasta de que se trata, se regin "0 
la que marque el relój que existe en el salón de; 
públicos. 

Manila 16 de Mayo de 1884.-Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades di Cua 

pinas.—Pliego de condiciones generales jurídico] lus 
nistrativas que forma esta Administración Ceniral idmi 
sacar á subasta pública y simultánea ante la Junta delrde 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de Joló,? seaal 
riendo del juego de gallos de referencia, redaclaíi 
arreglo á las disposiciones vigentes para la conlralacl 
servicios públicos. 
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Obligaciones de la Hacienda. 
La Hacienda arrienda en pública almoneda la 

del juego de gallos de Joló, bajo el tipo en progresii 
cendeote de novecientos pesos. 

2. » La duración de la contrata será de trei 
que empezarán á contarse desde el dia en que se; 
que al contratista la aprobación por el Excmo. 
tendente general de Hacienda, de la escritura de ol 
y fianza que dicho contratista debe otorgar, siemp 
la anterior contrata hubiere terminado. Si á la noiifii 
del referido decreto, la contrata no hubiere termioai 
posesión del nuevo contratista será forzosamente di 
dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. » En el ĉ so de disponer S. M. la supresioaproii 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de ra m 
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con med 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. ' Introducir en la Tesorería Central ó en la 

tracion de Hacienda pública de la provincia de Jo'ó por 
anticipados el itpporle de la contrata. El primer il 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesioi 
el contralista, y los sucesivos ingresos indefectibíei 
en el mismo dia en que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza ê i 
lente al 10 p § del importe total del servicio, que debej 
larse en metálico ó en valores autorizados al efecto. isr|i 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista aloptro 
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se veri", 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reí 1 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esl 
diese de quince dias se dsrá por rescindida la con 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos 
artículo 5. 0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le 
gue por la Hacienda ninguna remuneración por cala 
des públicas, como pestes, hambres, escasez de nuDDí1 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos forli 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presenlí 
rigido á este fin. 

8/ La construcción de las galleras será de sn f 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de 1»! ^ 
vincia determine, debiendo tener todas un cerco prop"' 
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, ^ 
y demás indispensables. 

9. " El establecimiento de estas tendrá lugar dentw 
la población ó á distancia que no esceda de doscif ^ 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún11̂  
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe dé la 
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro difór 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos ociav 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, ) 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

H . Por cada soltada cobrará treinta y siete céníiD1 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas 
dias siguientes: 

i . * Todos los Domingos del año. 
Todos los demás días que señala el Almanal1 

una cruz. 
El lúnes y mártes de carnestolendas. 
El tercer dia de cada una de las Pascuas del aD .¡it 
Tres dias en la festividad del Santo Patronos-

pueblo. 
En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA-
En las fiestas Reales que de órden superior 

lebren, el número de dias que conceda la lotendeoc '̂ 
13. Cuando el contralista no haya levantado 

en todos los pueblos del contrato, para la aplica 
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^ liciiadores presentarán al Sr. Presidente de la 

JDsfespectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
y oí 8en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula 

¿esií?oa al final de este pliego, indicándose además 
i,"re,la correspondiente asignación personal. 

P'iego cerrado deberá acompañarse el documento 
2t0(le Clue habla la con(licion 2'4,• ¿ ^ admitirá proposición alguna que altere ó 
ilcni6' Presenie pliego de condiciones^ á escepcioo 
ül0 1.° que es el del tipo en progresión ascen-

^ se admitirán después mejoras de ningún especie 
' jií 31 lodo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
9 ^oainevan algunas reclamaciones, deberán d in-

,ala vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
j re es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
^ cu!ias altas facultades compete resolver las que 

cis,. luí,, eQ cuanto tengan relación con el cumplimiento 
^ 1 k a i ' Pu<iieodo apelar después de esta resolución 
;ioB s; 1 contencioso administrativo. 

'Multasen empatadas dos ó más proposiciones 
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e o de la condición anterior, se le permitirá ce* 
. tres dias de jugadas de los Santos Patronos de los 

JL eü fl116 00 haya Ra,,era» eo el inmediato en que 
Vre*?00^16016 a' m'8Iii0 grupo, Eo todos estos casos, 

.̂¡sta deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
íniori'1^ administrativa del pueblo á que corresponda 
• "dad íl*16 vaya ^ celebrarse, y de aquel en que como 

"róximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
p!# pcon los informes de los Guras Párrocos y Gober-
^ ?ilos» aa 'nc,dente que justifique ser cierto lo que 

ípft 'e| contratista, 
"jolamente estarán abiertas las galleras desde que 

uya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, escepto 
¿onjingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
la tsrd6-
(¡liando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el 
, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
Irir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual-
te hará esta trasferencia cuando uno ó más dias 
ires del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 

% v AA- caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 
n Fuera de los dias que se determinan eo el art. 12, 

jclaracioc del anterior, y en las horas designadas 
14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
otro del a ñ o ; no siendo permitido al asentista, 

lodadores ni particulares solicitar permiso extra-
opara verificarlo. 
51 asentista ó subarrendador, son los únicos que 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable-
en los dias y horas designados en los artículos 

jl5. 
Cuaodo el contratista realice los subarriendos, so-

Ico i lus correspondientes nombramientos por conducto 
ural idministracioo de Hacienda pública de la provincia 
delhde los subarrendadores, para que con este docu-

Sean reconocidos como tales, acompañando al veri-
el correspondiente papel sellado y sellos de dere-

taci|&rma. 
El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
je galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
injeo de la misma fecha, así como también á las 
joperiores disposiciones que no se hallen derogadas 
m á los eslremos que no se encuentren espresados 

& pliego, y á las que no resulten en oposición con 
iones, 
n de cuenta del rematante los gastos que se 

cti la estensioo de la escritura, que dentro de los 
hábiles siguientes al en que se le notifique la 

del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
oiir el contrato, así como los que ocasione la 

la primera copia que deberá facilitar á esta Admi-
deBroCentral para los efectos que procedan. 

, Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
esioi mpromiso, sus herederos ó quienes le representen, 

'irán el servicio bajo las condiciones y responsa-
ies estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha-
pndrá oroseguirlo por Administración, quedando 
fe lianza á la responsabilidad de sus resultados. 
En el caso de que al terminar esta contrata no 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contra-

|)orii||Qeda obligado á continuar desempeñándola bajo 
r i l las condiciones de este pliego, hasta que haya 
esíl ptratisla, sin que esla próroga pueda esceder de 
bien» ¡ses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
|ebef<<̂ Rn̂ 0 e' rematante no cumpliera las condiciones 

Rcritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á 
al 0| ¡"Uro del término fijado en la condic ión 20, se ten-

Ifique rescindido el contrato á perjuicio del. mismo rema-
epom Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele-
la n ^ nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
staej F rematante la diferencia del primero al segundo 
mtrati ''ciendo al Ksiado los perjuicios que le hubiere oca-
os eJ 'la demora en el servicio. 
i i pramía no alcanzase á cubrir estas responsabilida-

tícueslrarán los bienes hasta cubrir el importe 
[de ellos. 
«I nuevo remate no se presentase proposición ai-
risible, se hará el servicio por Administración á 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
pa ser admitido como licitador es circunstancia de 

notíl^er constituido al efecto en la Caja de Depósitos 
jece» l i c i ó n de Hacienda pública de Joló la cantidad de 

'Mcinco pesos, cinco por ciento del tipo fijado para 
íDlt» ûra en el trienio de la duración, debiendo unirse 
3scif '̂ "to que lo justifique á la proposición. 
io m .̂calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran-

Í Nciliado no escluye el derecho de licitar en esta 

que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

3 1 . Finalizada ta subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento de depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y eo su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

32 . Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, 
á cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada por 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servido, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Estanca
das, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la estensioo del título que le corresponde. 

Manila 45 de Abril de 1884.—El Administrador Central, 
Puente. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años, el arriendo del juego de gallos de la 
provincia de Joló por la cantidad de pesos 
céntimos, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto eo la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos céntimos, importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1884.—Es copia, M. Torres. i 

El d ía 16 de Juaio p r ó x i m a á l i s diez de la m a ñ a n a , se s u -
bast<rá a í i t e la J u u t i de Reales Almonedas de esta Capi ta l , que 
se c o n s t i t u i r á en el Sa lón de artO'i p ú b l i c o s del edificio llamado ! 
an ' igua Aihiana y ante la Si ihal lerna de la provincia de \ 
Tayabas , el «erv ie io del ai-riendo por un trienio de la renta de los i 
fumaderos de anf ión de dicha provincia, con estricta s u j e c i ó n al i 
pliego de rondu iones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á por la que I 
marque el reloj que existe e i el -^alon de actos p ú b l i c o s . 

Manila M de Mayo de i88 i .—Miguel Torres. 

ADIÍINISTRACION CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones generales j u r í d i c o administrativas que forma 1 
esta A d m i n i s t r a c i ó n Central para sacar á subasta s i m u l t á n e a ¡ 
ante l a J u n t a de Reales Almonedas de esta Capital y la subal
terna de Tayabas el arriendo de los fumaderos de anf ión en la pro-
vincia de referencia, redactado con arreglo á las disposiciones v i 
gentes p a r a la c o n t r a t a c i ó n de servicios públicos . 

Obligaciones de l a Hac ienda , 

1.a L a Hacienda arr ienda eo públ ica al ooneda el priv i legio ! 
exclusivo de introducir , beneficiar y vender el opio que pueda ! 
ne esitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se : 
destinen para fumnderos de esta d r o g » . 

•¿.a L a d u r a c i ó n de la contrata será de tres a ñ o s , que em
p e z a r á n á contarse di-sde el día en que se notidqae al contra
tista la a p r o b a c i ó n por el E x c m o . S e ñ o r Intendente general de 
Hacienda de la escr i tura de o b l i g a c i ó n y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, s iempre que la anterior contrata h u -
tdere terminado. &i á la not i f icación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la pose s ión del nuevo c o n t r a 
tista s e r á forzosamente desde el dia siguiente a l del f enec i 
miento de la an t i r ior . 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad a s c e n 
dente la de ocho mil ciento setenta y cinco pesos. 

4. a E l Resguardo general de Hacienda pres tará á los comi 
sionados que el contratista tenga, los auxilios que r e d i m e n 
para la p e r s e c u c i ó n del contrabando del expresatlo a r t í c u l o . 

5. a E n el caso de disponer S. M» la s u p r e s i ó n de esta R e n t a , 
se reserva la Hac ienda el derecho de rescindir el arr i endo , 
p r é v i o aviso al contratista con medio año de a n t i c i p a c i ó n . 

Obligaciones del Contratista. 

6. a In troduc iren la T e s o r e r í a Central 5 en la A d m i n i s t r a c i ó n de 
Hac ienda pública de la provincia de Tayabas por mesen a n 
ticipados de año el importe de la contrata. E l primer ingreso t e n d r á 
efecto el mismo día en que haya de posesionarse el contratista, 
y los sucesivos ingresos indefecliblemente en el mismo día en 
que vence el anterior. 

7. a Se garant izará el contrato con una fianza equivalente al 
10 p S del importe total del servicio, prestada e n m e t á l i c o ó 
en valores autorizados a l efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista a l oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifi{ue del todo ó parte 
de la fianza, q u e d a r á obligado dicho o n i r a t i s t a á reponerla i n 
mediatamente, y si as i no lo verificase, sufrirá la mul la de veinte 
pesos porcada dia de d i l a c i ó n , pero si esta excediere de quince 
dias se dará por rescindida la contrata á perjucio del rematante 
y con los efectos prevenidos en el articulo 5.o del R e a l decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9 . a E l contratista no t e n d r á derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna r e m u n e r a c i ó n por calamidades p ú b l i c a s 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, i n u n 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admi t i rá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

10 . Todo el opio que el contratista introduzca para el consu
mo de los fumaderos á su carg», lo a l m a c e n a r á en los d e p ó s i t o s 
que para el efecto tiene destinados la A d m i n i s t r a c i ó n de A i u a n á . 

11. E l contratista q u e d a r á obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se bailen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de eslraer alguna 6 
algunas cajas de opio de los a l m « c e n e s de la Aduana, p e d i r á 
de su Administrador una guia que esprese ta cantidad, cuyo 
documento p r e s e n t a r á al de Hacienda p ú b l i c a de la Provinc ia 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de la in troduc
c i ó n del efecto y espedir la correspondiente t o n i g u í a . 

13. Para la p e r s e c u c i ó n del contrabmdo de dicha droga» 
m a n t e n d r á el contratista á su costa el n ú m e r o de comisionados 

3ue sean necesarios, los cuales d e b e r á n te ier e l n o m b r a m i e n t » 
e la Intendencia general , estendido en papel del sello 3.0 y. 

cinco sellos de derechos de firma de á peso. 
14. Los comisionados del contratista que quedan refer idos» 

l l e v a r á n una divisa en la formi que d e t e r m i n a r á su respect iva 
titulo, para que sean re o nocidos como tales co i arreglo á l o 
dispuesto por la Superintendeucia e n decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. E n la p e r s e c u c i ó n del contrabando c u i d a r á el contrat ista 
de que sus Comisionados no molesten s i n jus ta causa a los v e 
cinos, pues de lo contrario se tes i m p o n d r á e l castigo á q u e 
se hagan acreedores, y se les reco jerán los nombramientos c o n 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 2?4 de Noviembre 
de 1851. 

16. E l alifOiler del local donde se estableacan los f u m a i e r o s » 
los gastos de la p r e p a r a c i ó n de la droga y d e m á s que puedan 
ocurr i r por otros conceptos, s e r á n de cuenta del con'ratista. 

17. E l contratista av i sará á la A d m i n i s t r a c i ó n Centra l d e 
Rentas Estancadas por conducto de la A d m i n o t r a c i o n de H t c i e a -
da p ú b l i c a de la provincia de Tayabas el sitio ó sitios donde 
establezcan los fumaderos de los pueblos de la mi sma , des ignando 
el n ú m e r o d é l a casa ó calle donde e s t é establecido 

18. No p e r m i t i r á el contratista la entrada en los fu naderos 
á n inguna otra persona que á los chinos v á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la p r o h i b i c i ó n de admi t i r á 
los naturales del pa í s , bajo las penas establecidas por el B a n d o 
de 5 de Dic iembre de I 8 l 4 . 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados p a r a 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo ea c a s 
tellano y c a r a c t é r e s «hinos con la i n s c r i p c i ó n siguiente: F u m a d e 
ro públ i co de Opio, o ú r a . 

20 E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
hallen autorizidos por la Hacienda con conocinrento de l a A d 
m i n i s t r a c i ó n Central y de Hacienda públ ica respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos s o l i c i t a r á 
los correspondientes nombramientos por co iducto de la A d m i 
n is trac ión de Hacienda públ>ca de la provincia á f vor de lea 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, a c o m p a ñ a n d o al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chmos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sea en los establecimientos destinados 
á este fio, quedando encargidas las autoridades ioci les , del exacto 
cumplim ento de este a n í c u l o . 

2 í . S e r á n de cuenta del rematante los ga«tos que se i r r o 
guen en la ex tens ión d í la escritura, que dentro de los diez dias 
h á b i l e s siguientes a l e n que se le not>n |ue la ^aprobación d d r e 
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
asi como los que ocasione la saca de la primera cooia que de
berá facil itar á esta A d m i n i s t r a c i ó n Central para los efectos 
que procedan. 

•24. Si el contratista falleciese autes de la t e r m i n a c i ó n de s u 
comoro niso, sus herederos ó qmenes le reore^eocen c o n t i n u a r á n 
el servicio bajo las condiciones y responsablihdades est ipuladas. 
Si muriese sin herederos, la I L i c i e n d a podrá p r o s e g u i r l » oor A d 
m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

25. E n el caso d e q u e al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual coo in t i s ta q ieda o b l i 
gado á cont inuar d e s e m o e ñ i n d o l a bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que hava nuevo coatratis;a, sin que esta 
próroga pueda esceder de seis meses del l é r n i n o na tura l . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de l a 

escritura ó impidiere que el utorg t-nienio se lleve á cabo dentro 
del t é r m i n o fijado en la c o n d i c i ó n -22, se tendrá por rescindido e l 
contrato á perjuicio del mismo r e m í t a n l e Siempre que esta d e 
c larac ión tenga lugar, se ce lebrará un nuevo rem ite najo iguales 
condiciones , pagando el orimer rematante la diferencia del p r i 
mero al segundo y satisf cieodo al Est ido los perjuicios que l e 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

S i la g a r a n t í a no alcanzase á c u b r i r est is respousabi l idades , 
se les s e c u e s t r a r á n los bienes hasta cubrir el importe proba 
ble de ellos. 

Si en el nnevo remate no se presentase p r o p o s i c i ó n a l g u n a 
admisible, se hará el servicio por la A d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio 
de l primer rematante. 

Obligaciones generales de la L e y . 
27. Para ser admitido como l icitador, es c ircunstancia de ri

gor haber constituido al efecto en la Caja de U e o ó s i t o s ó Deposi
taría de Hacienda p ú b l i c a de la provincia de Tavabas la cantidad de 
cuatrocientos ocho pesos, setenta y c inco c é n t i m o s , cinco por ciento 
del tipo fijado para abr ir postura en el trienio de la d u r a c i ó n , 
debiendo unirse el documento que lo justif ique á la p r o p o s i c i ó n , 

28. L a calidad de mestizo, ch ino ó cualquier otro extranjero 
domici l iado, no escluye el derecho de l icitar en esta contrata . 

29. Los licitadores presentar-m al S r . Presidente de la J u n t a 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula que se des igna a l 
final de este pliego; i n d i c á n d o s e a d e m á s en el sobre la c o r r e s 
pondiente a s i g n a c i ó n personal. 

30. Al pliego cerrado deberá a c o m p a ñ a r s e el documento d e 
d e p ó s i t o de que habla la c o n d i c i ó n -¿6. 

31. No se admit irá propos í> ion alguna que altere ó modifique 
el p r é s e n l e pliego de condiciones á e x c e p c i ó n de l a r t í c u l o 3.o 
que es el del tipo en p r o g r e s i ó n ascendente. 

32. No se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n inguna especie r e 
lativas a l todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones d e b e r á n dir igirse por la v i a 
gubernativa a l Excmo. Sr . Intendente que es la Autoridad S u 
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan r e l a c i ó n 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo ape l ir d e s p u é s de 
esta r e s o l u c i ó n a l T r i b u n a l contencioso Administfbtivo. 

33. Final izada la subasta, el presidente e x i g i r á del rematante 
pife endose en el acto á f.vor de la Hac ienda y con a p l i c a c i ó n 
op ortuna, e l documento de depós i to para l icitar, e l cual no se 
c a n c e l a r á basta tanto que se apruebe l a subasta, y en su virtud 
se escriture e l contrato a sat i s facc ión de la Inten tencia genera l . 
Los d e m á s documentos de d e p ó s i t o s e r á n devueltos sin demora 
á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que simultanea mente 
debe celebrarse en la provincia de Tayabas , a cuyo espediente se 
unirá e l acta levantada, firmada por todos ios S e ñ o r e s que c o m p o » 
nen la Junta . 
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35. S i por cualquier motivo intentara el contratista la resci
s i ó n del contrato, DO le relevará esta circunstancia del c u m p l i 
miento de las onligaciones contraidas, pero si ésta resc i s ión la 
exigiera el in terés del servirlo, quedan advertidos los l id iadores 
y e l contratista que esta se acordará con las indemnizaciones 
a que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contraiista es tá obligado, d e s p u é s que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fbnza que otor
gue para el cumplimiento del «onirato á presentar por conducto 
de la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Estancadas un pliego de papel 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno para la estension del t í tu lo que le corres
ponde . 

37. Sí resultasen empatadas dos ó m i s proposiciones que sean 
la s m á s ventajosas, se abrirá l i c i tac ión verbal por un corlo t é r 
mino que fijará d ('residente solo entre los autores de aquellas, 
a d j u d i c á n d o s e al que mejore más su propuesta. E n el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicac ión 
e n favor de aqu'-l cuvo pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

Mani la 17 de Abri l de i884.—F.l AdministradorCentral, Puente. 

M O U E L O DE PROPOSICION. 
E x c m o . S r . Pretidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D . vecino de 
ofrece tomar á su cargo por l é m i n o de tres a ñ o s el arriendo 
de los fumaderos de anlioo de la provincia de Tayabas , por la 
cantidad de pesos 

c é n t i m o s , y con entera sujec ión al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de D e p ó s i t o s la cantidad de 

pesos c é n t i m o s importe del 5 por 
ciento que expresa la c o n d i c i ó n "27 del referido pliego. 

Mani la de de 1884. 

E s copia, J / . Torres. 2 

Proviíleiicias judiciales. 
D . Juan Manuel Gallego y Anrioles, Caballero de la 

Real Ordeu Americana de Isabel la Católica, Juez 
de primera instancia en propiedad de este distrito 
de Quiapo, que de estar en el actual ejercicio de 
sus funciones, el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Hermógeues 

Doroteo, indio, de treinta años de edad, natural del pue
blo de Muntinlupa, empadronado en la Comandancia de 
Guardia Civil Veterana, cochero, procesado en la causa 
núm. 4716 que contra el mismo se sigue por hurto, j 
para que en el plazo de treinta dias, se presente en 
€ste Juzgado para diligencia personal de justicia en la 
mencionada causa; bajo apercibimiento de que no ha
ciéndolo se le pararán ios perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Quiapo á 13 de Mayo de lSS4.—Juan Ma
nuel Gallego.—Por mandado de su Sría.—P. E., Pla
cido del Barrio. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Catalino Ag
uasan y Angeles, indio, soltero, de quince años de ednd, 
natural del pueblo de Paiauig de la provincia de Zam-
bales, doméstico, procesado en la causa núm. 4699 que 
contra el misino se sigue por hurto, para que en el tér
mino de treinta dias contados desde esta fecha se pre
sente en este Juzgado para declarar en la mencionada 
causa; bajo apercibimiento de que no haciéndolo se le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo 13 de Mayo de 1884.—Juan Ma
nuel Gallego.—Por mandado de su Sría., P. Ev Plácido 
del Mamo. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo recaida eo la información ad perpetuam ofre
cida por D . Gonzilo Tuason, sobre tres casitas con te
cho de hierro galvanizado marcadas con las letras A . B. 
y C. y enclavadas en la calle de Alíx del arrabal de 
Sampaloc, que tiene por linderos, por Sur la referida 
calle, por Oeste ó sea por la izquierda de su entrada 
con la casa y solar de doña Aleja Gruet y terrenos de 
la hacienda de Nagtajan, por Este ó sea por la dere
cha de su entrada con terrenos de la propia hacienda 
de que son inquilinos varios indígenas, y por la espalda 
ó sea al Norte con terrenos de la misma hacienda; se 
cita, llama y emplaza á las personas que se conside
ren con derecho á las referidas tres casitas para que 
«n el término de nueve dias, contados desde la fecha 
en que tuviere lugar este anuncio, se presenten en este 
Juzgado bien por sí ó por apoderados instruidos y es
pensados á deducir el que les asista; apercibidos que 
de no hacerlo en el plazo señalado les parará el perjui
cio que en derecho haya lugar. 

Escribanía del distrito de Quiapo á 16 de Mayo de 
1884.—.E Mendoza. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Quiapo recaida en la información ad perpetuam 
ofrecida por D. Gonzalo Tuason, sobre cuatro casas con 
techo de hierro galvanizado marcadas con las letras 
D , E, F y G, y enclavadas en la calle de Alíx del ar
rabal de Sampaloc que tiene por linderos por frente la 
misma calle, por la derecha de su entrada ó sea al Este 
con una calle sin nombre pero que vulgarmente llaman 
Guipit, por la espalda ó sea al Norte con terrenos de 
la hacienda de Nagtsjan, y por el Oeste con tres ca-
aitas de la propiedad de dicho Sr. Tuason señaladas 
con las letras A , B y O. Se cita, llama y emplaza á las 

personas que se consideren con derecho á las referidas 
cuatro casas para que en el término de nueve dias, 
y contados desde la fecha en que tuviere lugar este anun
cio, se presenten en este Juzgado bien por si ó por 
apoderados instruidos y espensados á deducir el que les 
asista; apercibidos que de EO hacerlo en el plazo seña
lado les parará el perjurcio que en derecho haya lugar. 

Escribanía del distrito de Quiapo á 16 de Mayo de 
1884.—i?. Mendoza. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo recaida en la información ad perpetuam ofre
cida por D. Gonzalo Tuason, sobre la casa núm. 27 
de la calle de la Escolta del arrabal de Bii ondo que 
tiene por linderos por el frente calle en medio con la 
casa de los sucesores de D. Félix Gonztdez, por la 
derecha de su entrada con la de doña Eusebia Váz
quez, y por la izquierda con la que fué de D. Dámaso 
Goricho y por detras con casas de D. Francisco Cal
derón, se cita, llama y emplaza á las personas que se 

[ consideren con derecho á la referida casa para que eu 
el término de nueve dias, contados de-de ia fecha eo 
que tuviere lugar este anuncio, se presenten en este 
Juzgado bien por si ó por apoderados instruidos y es
pensados á deducir el que les asista; apercibidos que
de no hacerlo en el plazo señalado les parará el per
juicio que en derecho haya lugar 

Escribanía del distrito de Quiapo á 16 de Mayo de 
1884.—.E. Mendoza. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, dictada al folio 6 de la sumaria información 
ad perpetuam promovida por D. Mariano Bautista so
bre propiedad de una casa situada en la calzada de 
Avilés del arrabal de S. Miguel compuesta de cal y 
canto y con techo de hierro galvanizado, cuyos linde
ros son por su frente con la casa y solar de doña 
María Tecson, calle en medio, por su espalda con el 
zacatal y casa de D. Feliciano Paterno, rio en medio, 
por la derecha de su entrada con el camarin y ca
sita de D. Mateo de Guzman.. y por la izquierda con 

I el pié del puente y zacatal de D. Miguel Saudico. Se 
cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho 
á la referida finca, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la fecha en que aparezca este anuncio 
en la Gaceta oficial, se presenten ante este Juzgado á 
deducir su oposición, apercibidos en otro caso de lo 
que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 17 de Mayo de 1884. 
—Plácido del Barrio. 2 

Instruyéndose en este Gobierno espediente de 
para que la jóven María Suanes, del pueblo de fcH 
pueda contraer matrimonio con Nicolás Pérez 
de Ibaan é ignorándose el paradero del p a d r e é 
Ha D. Hermenegildo Suanes, se cita, y empla^i 
por medio de la Gacela ojíciat, á fin de que eo ! 
mino de quince dias. se presente en esta Alonl^' 
ser oido en dicho espediente, apercibido que de i 
trario le pararán los perjuicios que hubiere lu 

Batangas 12 de Mayo de 1884.—El Goberní 
sar Ganélla. 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor de la provin, 
Bulacan, Juez de primera instancia de la miGJ 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, y, 
senté Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al 

ausente Andrés Salazar, vecino del pueblo de QI 
pit de esta provincia, para que por el término dei 
dias, se presente ante este Juzgado á declarar 
causa núm. 4860 seguida en este Juzgado conk 
fael Javier y otros por robo y lesiones: ap̂  
de lo que hubiere lugar en caso contrario. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 13 de Mayo 
—Gaspar Castaño.—Por mandado de S. Sría., j f 
Enriquez. 

D. Fermin Ximenez Mascaros, Alcalde mayor en comi
sión y Juez de primera instancia de este distrito que 
de estar en actual y pleno ejercicio de sus funciones, 
yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Cesáreo Már

quez, natural del arrabal de Quiapo. vecino del de Sam
paloc, de diez y nueve años de edad, soltero, de oficio 
faginantey procesado en la causa núm. 5776 por hurto, 
para que por el término de treinta dias contados desde 
esta fecha se presente en este Juzgado ó eu la cárcel 
pública de esta provincia á contestar los cargos que le 
resultan en dicha causa, apercibido que de no hacerlo 
se sustanciará la misma en su ausencia y rebeldía, hasta 
dictar definitiva, parándole además los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las autoridades y 
demás agentes de justicia procedan á la aprehensión, 
captura y remisión en su caso á este Juzgado con la de
bida seguridad del espresado individuo. 

Dado en Binondo y oficio de mi cargo á 14 de Mayo 
de 1884.—Fermin Ximenez.—Por mandado de su Sría., 
Gonzalo Beyes. 3 

Por providencia dictada en esta fecha en los autos 
informativos sobre declaración de herederos promovidos 
por el chino Alfonso Rico-Tan-Aco; se manda citar 
y emplazar á los que se consideren con derecho á los 
bienes hereditarios del finado chino Segundo Mendoza 
Tan Peutiong para que dentro del término de nueve 
dias, contados desde la publicación del psesente com
parezcan en este Juzgado á dedudir la acción ó ac
ciones que les viesen convenir; apercibidos que de no 
hacerlo les pararán los perjuicios que haya lugar. 

Binondo 17 de Mayo de i^M.—Gonzalo Beyes. 2 

D. Jesús Calvo Romeral, Alcalde mayor y Juez de pri
mera instancia en propiedad de la provincia de Ca
vile etc. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo á los ausentes 

D.a Francisca Villaverde y el jóven Manuel Fuster, 
para que por el término de nueve dias, contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial, se 
presenten en este Juzgado á fin de prestar declaracio
nes en la causa núm. 4203 que instruyo contra Euse-
bio Igno por hurto. 

Dado en Cavite 13 de Mayo de 1884.—Jesew Calvo 
Bomeral.—Por mandado de su Sría., U . Hernández. 3 

( 
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El 
Por el presente cito, llamo y emplazo al auseDti lo e 

talio Gatmaytan, indio, natural y vecino de Pao 
casado, de treinta años de edad, de oficio músico 
barangay núm. 40, para que por el término de | 
dias contados desde esta fecha se presente eu 
gado ó en las cárceles de esta provincia á contal 
los cargos que contra el mismo resultan eu la 
núm. 4959 por fuga é infidelidad en la custodia ii|.s0 
sos; apercibido que de no hacerlo dentro de dic 
mino se sustanciará y terminará la causa en su 
cia y rebeldía parándole los perjuicios que en 
haya lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 16 de 
1884.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su S: 
cente Enriquez, 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausenl ;;rn 
talio Gatmaytan, indio, natural y veáno de Paa ^ 
casado, de 30 años de eddd. de oficio músico y á f 
rangay núm. 40, para que por el término dej I 
dias. contados desde esta fecha se presenteI 
Juzgado ó en las cárceles do esta provincia pea ihet 
testar á los cargos que contra el mismo resffl k 
la causa núm. 4955 por atentado y lesiones;! | | 
bido que de no hacerlo dentro de dicho térmiif 
sustanciará y terminará la causa en su auseoá 
beldía parándole los perjuicios que en derecb 
lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 1G de 
1884.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Srii,^ 
cente Enriquez. ^ 

Don Hilario Martínez Cuenca, Alférez del BegiJ||j 
de Infantería España núm. 1 y Juez Fiscal 1 
presente sumaria. 
Habiendo ausentado de la plaza de Manila el» 

recluta de la segunda Compañía de dicho Eea 
Alipio de la Cruz Media, á quien estoy sumariaíj 
el delito de primera deserción cometida en el di» Dĵ  
tiuno del mes de Diciembre del año 1883. 

Usando de las facultades que en estos casos* 
den las Reales ordenanzas á los oficiales del E]! 
por el presente cito, llamo y emplazo por prifflert 
al espresado soldado, señalándole la casa habita^ 
Habilitado del Cuerpo D. José Domeuech, 
galianos núm. 43, donde deberá presentarse 
término de treinta dias, á contar desde la pu 
del presente edicto, á dar sus descargos y eff 
no presentarse en el plazo señalado se seguirá 
y se sentenciará en rebeldía. 

Cottahato 28 de Abri l de 1884.—El Escr 
bino Tenorio.—Y.0 B.0.—El Fiscal, Martines 

Ha 

0\\ 

COMISION F I S C A L . 
D. Alvaron Barón Teniente, de Navio de p r i ^ . 

de la Armada y Juez Fiscal de la sumaria ^ ^ J t 
cion de la muerte de varios tripulantes del ^ 
goleta <Angel.» . 
Por el presente y según derecho que D 3 e ^ 

las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplaZOji 
mera vez á los esposos Gregorio Ranees y û̂ i 
ras, vecinos del arrabal de Binondo de esta 
que en el término de treinta dias, á partir de -
cacion de este edicto comparezcan en esta ^ 
Capitanía de puerto á declarar en la referida 8 

Manila 15 de Mayo de 1884.—El Fisca1-
Barón.—Secretario., Julio Domínguez. 

Imprenta «AmigoB del Paia> Calle de Anda, 

lírin 

es 

Mi 


